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dos mil veinte, al considerar que sus agravios eran infundados e 

improcedentes. 

En consecuencia, debe determinarse si la Sala Superior debe 

conocer de la demanda o bien si debe ser reencauzada al órgano 

jurisdiccional competente para su conocimiento y resolución. 

ANTECEDENTES 

Del escrito impugnativo, así como de las constancias que integran 

el expediente, se advierte lo siguiente: 

I. Contexto de la impugnación. 

1. Convocatoria. El dos de noviembre de dos mil veinte, la 

secretaria general en funciones de presidenta del Comité 

Ejecutivo Estatal de MORENA en el Estado de México emitió, vía 

correo electrónico y “Whatsapp”, Convocatoria a la Sesión 

Ordinaria del referido Comité Ejecutivo, a celebrarse el nueve de 

noviembre siguiente. 

2. Queja. El siete de noviembre posterior, el hoy actor, en su 

calidad de secretario de Educación, Capacitación y Formación 

Política del Comité Ejecutivo Estatal de MORENA en el Estado de 

México, interpuso recurso de queja interna, a fin de controvertir la 

citada Convocatoria, aduciendo sustancialmente destiempo y 

ausencia de formalidad para convocar, de conformidad con lo 

establecido en el Estatuto de ese instituto político, así como en el 

Reglamento de Sesiones del propio Comité Ejecutivo Estatal. 

3. Resolución impugnada. El cuatro de enero del año en curso, 

la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA 
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términos de lo dispuesto en el artículo 10, párrafo 1, inciso d), 

fracción VI, del Reglamento Interno de este órgano jurisdiccional, 

así como en la Jurisprudencia 11/991, de rubro: “MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE 

IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SON COMPETENCIA DE 

LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR.”  

9. Lo anterior, porque debe determinarse si la Sala Superior debe 

conocer del presente medio de impugnación, o si debe ser 

reencauzada la demanda que le dio origen, ya que se controvierte 

la resolución de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA por la que desestimó el recurso de queja intrapartidista 

interpuesto por el hoy accionante, en su calidad de secretario de 

Educación, Capacitación y Formación Política del Comité 

Ejecutivo Estatal de ese instituto político en el Estado de México, 

a fin de controvertir la Convocatoria a la Sesión Ordinaria del 

referido Comité Ejecutivo, a celebrarse el nueve de noviembre de 

dos mil veinte. 

10. De modo que la resolución que debe adoptarse no es de mero 

trámite, por lo que se debe estar a la regla general a que se 

refiere la jurisprudencia invocada y, por consiguiente, debe ser la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en actuación colegiada, la que emita la resolución 

que en derecho corresponda. 

COMPETENCIA FORMAL 

                                                 
1 Compilación 1997-2018, Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Tomo Jurisprudencia, 
Volumen 1, páginas 594 a 596. 
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protección de los derechos político-electorales del ciudadano que 

se promuevan por violaciones a los derechos político-electorales, 

por determinaciones de los partidos políticos en la elección de 

dirigentes de los órganos de dichos institutos, distintos a los 

nacionales. 

17. Con base en lo anterior, es posible sostener, que el diseño legal 

para fijar la competencia de esta Sala Superior en torno a las 

determinaciones de los partidos que incidan en la integración de 

sus órganos, en la elección de sus dirigentes, así como respecto 

de sus conflictos internos, corresponde únicamente en los 

casos vinculados con las instancias del ámbito nacional. 

18. Asimismo, de dicho diseño legal se advierte que las Salas 

Regionales tienen competencia para conocer de los juicios que se 

promuevan en contra de las determinaciones dictadas por los 

partidos políticos, relacionadas con la elección de dirigentes de 

sus órganos, en los ámbitos locales. 

19. En este sentido, de una interpretación gramatical y sistemática de 

los preceptos citados y al preverse la competencia de la Sala 

Superior para conocer de los medios de impugnación en contra de 

determinaciones de los partidos políticos vinculadas con la 

integración de sus órganos y con la elección de dirigentes de los 

mismos, así como de sus conflictos internos, todos de carácter 

nacional, cuyo conocimiento no corresponda a las Salas 

Regionales, es posible concluir que éstas son los órganos 

competentes para conocer de las impugnaciones vinculadas con 

la elección de dirigentes distintos a los nacionales, es decir, 

estatales y municipales, así como también de las determinaciones 

de los partidos en la integración de sus órganos estatales y 
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inconformó en contra de la citada Convocatoria, por lo que la 

controversia de origen está relacionada con un conflicto interno 

de un órgano de dirección partidista estatal. 

24. De ahí que sea formalmente competente la Sala Regional Toluca 

para conocer de la presente impugnación, al estar vinculada con 

un conflicto interno en un órgano de dirección partidista 

local. 

25. Lo razonado encuentra apoyo en el criterio sustentado en la 

Jurisprudencia 10/2010, de rubro y texto siguientes: 

“COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS SALAS REGIONALES 
CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES VINCULADAS CON EL 
ACCESO Y DESEMPEÑO DE CARGOS PARTIDISTAS ESTATALES 
Y MUNICIPALES. De la interpretación de los artículos 189, fracción I, 
inciso e) y 195, fracción IV, inciso d), de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y 83, párrafo 1, incisos a), fracción III, y b), 
fracción IV, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, se desprende que, si a la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación compete 
resolver las impugnaciones promovidas respecto de la integración de 
los órganos nacionales de los partidos políticos, así como de cualquier 
conflicto interno relacionado con esa materia, a fin de otorgar 
funcionalidad al sistema, la competencia de las salas regionales 
para conocer de las impugnaciones vinculadas con la elección de 
dirigentes distintos a los nacionales, es decir, estatales y municipales, 
se surte también respecto de todo aspecto inherente a la 
integración de los respectivos órganos de los partidos políticos, 
esto es, con el acceso y desempeño del cargo”.2 

26. En consecuencia, se concluye que el órgano formalmente 

competente para conocer y resolver sobre la demanda es la Sala 

Regional Toluca. 

27. En atención a lo anterior, si bien lo procedente sería que el juicio 

para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano se remitiera a dicha Sala Regional, se estima 
                                                 
2 Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas 18 y 19. 
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31. Ahora, para acudir a este Tribunal Electoral es indispensable 

cumplir determinados requisitos, como lo es el de definitividad. 

Esta exigencia está prevista para todos los medios de 

impugnación federales, como expresamente lo ha reconocido esta 

Sala Superior al sostener que lo señalado en el artículo 99, 

fracción IV, de la Constitución Federal es aplicable a cada uno de 

los juicios y recursos electorales.5 

32. De esta forma, el requisito de definitividad está expresamente 

previsto en el texto constitucional, motivo por el cual sólo se 

puede acudir a este Tribunal Electoral cuando se hayan agotado 

los recursos ordinarios del estado, por los cuales se pueda 

modificar o revocar el acto o resolución controvertidos.6 

33. En esta línea, en el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, 

inciso l), de la propia Carta Magna, se indica que las 

Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 

garantizarán que se establezca un sistema de medios de 

impugnación, para que todos los actos y resoluciones electorales 

se sujeten invariablemente al principio de legalidad. 

34. Al respecto, debe señalarse que, de la interpretación sistemática y 

funcional de los citados preceptos de la Constitución Federal se 

desprende la existencia de un sistema de distribución de 

competencias entre los órganos jurisdiccionales electorales 

federales y los correspondientes en las entidades federativas; 

asimismo que, de acuerdo con el principio de definitividad, se 

                                                 
5 Jurisprudencia 37/2002, de rubro: “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ELECTORALES. LAS 
CONDICIONES DE PROCEDIBILIDAD ESTABLECIDAS EN LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 99 CONSTITUCIONAL. SON GENERALES.” Compilación 1997-2018, 
Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Tomo Jurisprudencia, Volumen 1, páginas 585 a 
587. 
6 Artículo 99, fracción V, de la Constitución Federal. 
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39. A través de dicho principio se garantiza la participación y 

colaboración de los distintos ámbitos de impartición de justicia 

electoral, tanto federal como local, en beneficio de una aplicación 

extensiva del derecho fundamental de acceso a la impartición de 

justicia, y se da cumplimiento a la máxima constitucional de 

justicia pronta, completa y expedita.7 

40. Similares consideraciones son aplicables para el caso de los 

medios de impugnación partidistas, porque la Constitución 

Federal es clara al señalar que el juicio ciudadano procederá una 

vez agotados los recursos establecidos por los partidos políticos.8 

41. Asimismo, en la Ley General de Partidos Políticos se ordena 

establecer en sus estatutos mecanismos de solución de las 

controversias internas. De igual forma, se mandata a los órganos 

respectivos resolver oportunamente para garantizar los derechos 

de la militancia; y, por último, se dispone que sólo agotados los 

recursos partidistas será posible acudir al Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación.9 

42. Como se advierte, el agotamiento de los recursos partidistas o 

locales de los Estados es un requisito para acudir a este Tribunal 

Electoral; ello, porque esos mecanismos constituyen formas 

ordinarias de obtener justicia, al tiempo que se consideran 

idóneos para, en su caso, garantizar los derechos político-

electorales de las personas. 

                                                 
7 Al respecto, véase la tesis de jurisprudencia 15/2014, de rubro: “FEDERALISMO 
JUDICIAL. SE GARANTIZA A TRAVÉS DEL REENCAUZAMIENTO DE ASUNTOS A LA 
AUTORIDAD LOCAL COMPETENTE AUN CUANDO NO ESTÉ PREVISTA UNA VÍA O 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN ESPECÍFICO PARA IMPUGNAR EL ACTO RECLAMADO.”, 
consultable en la Compilación 1997-2018. Jurisprudencia y tesis en materia electoral. Tomo 
Jurisprudencia, Volumen 1, páginas 446 y 447. 
8 Artículo 99 de la Constitución Federal. 
9 Artículos 46 y 47 de la Ley General de Partidos Políticos. 
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al emitir la Convocatoria a Sesión Ordinaria de ese Comité 

Ejecutivo que cuestiona vía correo electrónico y “Whatsapp”, lo 

que contraviene la normativa interna de ese instituto político; y 

b. La supuesta incongruencia y falta de exhaustividad en la 

resolución emitida por la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia, ya que por una parte establece que analizará si hay o no 

desapego al principio de legalidad en la actuación de la autoridad 

responsable en el recurso de queja intrapartidaria y, por otra, 

adopta un criterio de valoración probatoria que le afecta, en tanto 

que era la responsable quien debía acreditar fehacientemente que 

su actuación era conforme a la normativa partidista, aunado a que 

la referida Comisión de Justicia no fue exhaustiva en el análisis de 

todos los posibles puntos de litis de la queja que interpuso. 

47. De ahí que, si bien el juicio ciudadano sería competencia formal 

de la Sala Regional Toluca, con jurisdicción en el Estado de 

México, y lo conducente sería remitírselo para que determinara lo 

que en derecho correspondiera, lo cierto es que al no solicitar el 

promovente el salto de instancia o per saltum y por economía 

procesal, lo procedente es reencauzarlo directamente al 

Tribunal Electoral del Estado de México, para que analice los 

argumentos del accionante. 

48. Lo anterior, porque de la síntesis de sus argumentos se advierte 

que los actos materia de controversia se encuentran relacionados 

con el Comité Ejecutivo Estatal del partido MORENA en esa 

entidad federativa, por lo que los mismos deben ser conocidos, en 

primera instancia, por ese órgano jurisdiccional. 
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encargado de garantizar el apego a los principios de 

constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones de esa 

naturaleza. 

54. Asimismo, dicho Tribunal es competente para conocer y resolver, 

entre otros medios de impugnación, el juicio para la protección de 

los derechos político-electorales del ciudadano local, el cual 

puede ser promovido, entre otros supuestos, por quien considere 

afectadas tales prerrogativas fundamentales, por actos o 

resoluciones de los partidos políticos. 

55. Cabe destacar que la sentencia que en su caso dicte el Tribunal 

local al resolver el juicio ciudadano local puede tener como 

efectos la confirmación, modificación o revocación de la 

resolución impugnada. 

56. Como se advierte, en el Estado de México está previsto un medio 

de impugnación electoral, así como un órgano jurisdiccional 

encargado de su tramitación y desahogo, por medio del cual se 

pueden modificar o revocar los actos o resoluciones impugnados 

por el hoy actor. 

57. Cabe mencionar que en el caso no se advierten causas que 

justifiquen dejar de observar el principio de definitividad, pues no 

se aprecia que el agotamiento de la instancia jurisdiccional local 

pueda producir alguna afectación irreparable. 

58. Sobre este aspecto, debe tenerse presente que esta Sala 

Superior ha sostenido11 que los actos intrapartidistas, por su 

                                                 
11 El criterio está contenido, mutatis mutandis, en la jurisprudencia 45/2010, de rubro: 
“REGISTRO DE CANDIDATURA. EL TRANSCURSO DEL PLAZO PARA EFECTUARLO NO 
CAUSA IRREPARABILIDAD”, así como en la tesis XII/2001, de rubro: “PRINCIPIO DE 
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respectivas y copia certificada que se deje en el Archivo 

Jurisdiccional de este Tribunal de las constancias atinentes, 

enviar la demanda y demás documentos relacionados con el 

presente asunto al Tribunal Electoral del Estado de México. 

Por lo hasta aquí expuesto y fundado, se 

ACUERDA 

PRIMERO. La Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación correspondiente a la Quinta 

Circunscripción Plurinominal, con sede en Toluca, Estado de 

México, es el órgano formalmente competente para conocer y 

resolver respecto de la demanda que dio origen al presente juicio. 

SEGUNDO. Es improcedente el presente juicio ciudadano. 

TERCERO. Se reencauza la demanda al Tribunal Electoral del 

Estado de México, para los efectos previstos en la parte final del 

presente acuerdo. 

CUARTO. Proceda la Secretaría General de Acuerdos de esta 

Sala Superior a dar cumplimiento a lo ordenado en este 

proveído. 

Notifíquese; como en derecho corresponda. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias que 

correspondan y archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron la Magistrada Janine 

M. Otálora Malassis y los Magistrados José Luis Vargas Valdez, 
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